
Nº 94/SEC/26

Valparaíso, 7 de abril de 2026.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado, en sesión del día de hoy, tomó conocimiento del rechazo de esa Honorable

Cámara de la totalidad de las enmiendas propuestas por esta Corporación al proyecto

de ley que amplía la penalización dispuesta en el artículo 304 bis del Código Penal,

para fortalecer la seguridad perimetral de los recintos penales, correspondiente a los

Boletines  Nos  16.569-25 y 16.984-25,  refundidos,  procediendo en  consecuencia  la

formación  de  la  Comisión  Mixta  que  establece  el  artículo  71  de  la  Constitución

Política de la República.

Al  respecto,  el  Senado  acordó  que  los  Honorables

senadores  miembros  de  la  Comisión  de  Constitución,  Legislación,  Justicia  y

Reglamento concurran a la formación de la aludida Comisión Mixta. 

Lo  que  comunico  a  Su Excelencia  en  respuesta  a  su

oficio Nº 21.138, de 6 de abril de 2026.

A S.E. 
el Presidente de la
Honorable Cámara

de Diputados



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

                                                                        PAULINA NÚÑEZ URRUTIA
                                                                                Presidenta del Senado

  JULIO CÁMARA OYARZO
Secretario General (S) del Senado
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